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La Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación 
(CIVEA) del II Convenio Único del pasado día 15 de marzo de 2007: 

Acuerda  la  reducción del crédito de horas extraordinarias en 60.000 
€ y la creación durante el año 2007, de un complemento de productividad 
por el mismo importe. 

CSIT Unión Profesional, muestra el rechazo a este Acuerdo por 
mantener un concepto retributivo que no deja de ser al criterio del gestor 
correspondiente. 

Las horas extraordinarias cuando son necesarias y por situaciones 
puntuales y siempre que el trabajador acceda voluntariamente, tienen y 
deben de ser abonadas al mes siguiente de realizarlas, no a los seis 
meses como viene ocurriendo. La productividad es una cantidad 
económica a criterio del responsable manteniendo el sometimiento del 
trabajador por una miseria, ya tenemos bastante con el valor de la hora 
extraordinaria que no deja de ser lo mismo. UNA MISERIA. 
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